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GUÍA PARA TRAMITAR SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 2007
· La documentación que se relaciona a continuación podrá ser entregada en el ITC, en los Cabildos, Delegaciones de Gobierno, o cualquier registro oficial del Gobierno Autónomo de Canarias (deberán solicitar que aparezca la hora en el Registro de Entrada). También podrá ser enviada por correo certificado, debiendo solicitar en la oficina de correos que sellen el impreso de solicitud y sus copias, especificando la hora de entrega. El plazo para la presentación de solicitudes de subvención finaliza el 31 de ENERO de 2008.

· Documentación a presentar:
· Impresos de Solicitud y Previsión de Ingresos y Gastos según Anexo III debidamente cumplimentados con letra clara, evitando enmiendas y tachaduras, deberán estar firmados por el solicitante (por todos los representantes en caso de mancomunados). Es muy importante que el solicitante compruebe todos los datos de la documentación a entregar.  (Original y dos copias).
· Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante, y en su caso de la representación de quien actúa en su nombre (Original y copia o dos copias compulsadas): ANVERSO Y REVERSO DEL DNI EN LA MISMA CARA.

· En el caso de personas físicas se presentará el documento o documentos en vigor que incluyan el NIF o NIE, la foto y la firma del solicitante: DNI, Tarjeta de Residente,  Pasaporte + NIF, Pasaporte + Certificado NIE, etc.

· En el caso de personas jurídicas (empresas públicas o privadas y entidades sin ánimo de lucro) se presentará: el CIF de la sociedad, las escrituras de constitución de la misma incluidos los estatutos, el DNI en vigor del firmante como representante (es válido lo especificado en el apartado anterior), y el poder de éste en vigor en caso de no estar incluido en las escrituras de constitución y estatutos. Se debe tener en cuenta que en el caso de representantes mancomunados será necesaria la firma de todos los representantes tanto en la solicitud como en el resto de los impresos donde se requiera la firma de los representantes legales (deben entregarse original y copia del DNI de todos los firmantes).
· En el caso de corporaciones locales y Cabildos se presentará: CIF de la corporación, certificado de su secretario acreditando la personalidad del alcalde o firmante de la solicitud, y DNI del firmante (es válido lo especificado en el primer apartado). 

· Para comunidades de vecinos, se presentará el CIF de la comunidad, la documentación por la que se constituya la misma y los estatutos por los que se rige. Deberá incluirse además el DNI del firmante como representante (es válido lo especificado en el primer apartado) y la documentación en la que conste su nombramiento, ambos en vigor.

· Certificados de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias estatales, autonómicas y con la seguridad social, en vigor.
· Relación de dependencias e instalaciones objeto de la actuación.
· Memoria Resumen de la actuación, y presupuesto desglosado según modelos que figuran en el Anexo IV, debidamente firmados y cumplimentados. En las auditorías se presentará un informe previo sobre el estudio a realizar. (Original y copia) 
“En la página web de la Consejería de Industria  y en las del ITC (http://www.itccanarias.org/ o http://www.renovae.org/ ) existen, para cada actuación,  modelos de documentos previos que contienen la información mínima que se ha de aportar a la hora de solicitar la subvención”, se recomienda presentar estos modelos como documentación complementaria a la memoria del Anexo IV. 
· Documentación acreditativa del consumo anual de energía, correspondiente al año 2006, desglosado por meses, acompañado de la documentación que se pueda especificar como complementaria en cada una de las actuaciones: 
· En el caso de personas jurídicas (empresas públicas o privadas y entidades sin ánimo de lucro) se presentará: cuadro resumen con el desglose mensual del consumo de energía (en kWh) acompañado de una declaración jurada firmada por el representante en la que se acredite la veracidad de los datos aportados. A ser posible, también se aportará cuadro resumen obtenido a través de la página web de la compañía eléctrica suministradora o, si no fuera así, se aportarán facturas del consumo eléctrico. (Original y copia)
· En el caso de corporaciones locales se presentará: cuadro resumen con el desglose mensual del consumo de energía (en kWh) acompañado de certificado del secretario y/o interventor acreditando la veracidad de los datos aportados. A ser posible, también se aportará cuadro resumen obtenido a través de la página web de la compañía eléctrica suministradora. (Original y copia)
CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Una vez cerrado el plazo de admisión de solicitudes, los técnicos del ITC llevarán a cabo la evaluación de las mismas. Finalizado el periodo de evaluación se dictará resolución, que será publicada en el Boletín Oficial de Canarias. Los beneficiarios deberán presentar la aceptación de la subvención dentro de los 30 días siguientes a dicha publicación (considerada como notificación oficial). En caso de no hacerlo en dicho plazo quedará sin efecto la subvención concedida.
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